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"üecenis de la lguafdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la §eberanía hiacicnal"

RE§üLI*IC¡ÓTU NE ru" §28-20A2-MPU-ALC

Contamana ,24 de noviembre de 2022.

VI§TÜ5:

Ei Acuerds de Concejc N" CI4L-202?-MPU-Cl\r1-50, de fecha 05 de noviembre de 2022, respecto a ia

solicitud de autori¿acién para eontinuar en la etapa de ejecución IOARR "RENOVACIéN DE tA SALA DH

usos MÚLTtpr§s EN Er (LA) cAsA DE MAESTñO EN LA L0CALTDA,ü DE CONTAMANA - DTSTRITO DÉ

e0ruTAM,AtUA * PRSV¡NüIA D[ IJCAYAL| * DEPARTAMENTO DE LORET0", con Condigo Único de

lnversién N" 2554279, y;

EüN§IDTRANSü:

Que, de conformidad con el Artículo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N'
27680 y la Ley No 30305, en concordancia con el ArtÍculo ll del Título Prelíminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N'27972, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política,

económíca y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, mediante Oficio N" 251-2022-GRL'GSRU-C, de fecha 18 de octubre de 2A22, el Gerente Carlos

Antonio Mory Ayón, remite documento solicitando la autorización para Ia ejecucíón del proyecto que se

aprobó mediante Resolución Regional N" 097-2022€RL€RU{, de fecha 04 de julio de 2A22,

dENOM|NAdO: IOARR "RENOVACIÓN DE LA SALA DE USOS MÚLTIPLES EN EL (LA) CASA DE MAESTRO EN LA

LOCALIDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA. PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO

DE LORETO", con Condigo Único de lnversión N' 2554279, para continuar con la etapa de ejecucién;

Que, conforme el lnforme N' 582-2022-MPU/GM€IDUR de fecha 24 de octubre, mediante el cual, el

Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, recomienda que el documento respecto a la autorízación
para la ejecucién deltoARR "RENovAclÓN DE LA SAIA DE USOS MULTTPLES EN EL (LA) CASA DE MAESTRO

EN LA LOCALIDAD DE CONTAMANA _ DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI -
DEPARTAMENTó DE LORETO", con Condigo tJnico de lnversión N'2554279, elevar el informe a sesión de

concejo, previo informe legal;

Que, mediante Carta N" 494-2A2?-MPU-A-GM-OAL de fucha 03 de noviembre de 2022, el cual remite el

lnforme Legal N' 223-ZAZZ-MPU-A-GM-OAL, de fecha 03 de noviembre de 2A22, el Jefe de la Ofícina de

Asesoría Legal,.informa que siendo patrimonio de la Municipalidad Provincial de Ucayali la Casa del

Maestro, estando al servicio público y existiendo una solicitud de autorización para realizar trabajos de

mejoras en dicho bíen, no existe impedimerto legal pam atender el rcquerimiento, por lo que se

recomienda la autorizar la ejecución del IOARR'RENOVACIÓN DE LA SAIA DE USOS MTJLTIPLES EN EL (LA)

CA,SA DE MAESTRO EN LA LOCALIDAD DE CONTAMANA _ D¡§TRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE

UCAYALI - DEPARTAMENT0 DE LORETO", con Cond§o tJnico de lnversión N" 2554279, previo acuerdo de

concejo Municipal;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 041-2022-MPU,CM-SO, de fecha 05 de noviembre de 2022,

estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Munícipalidades, el Concejo Municipal aproM por UNANIMIDAD: Aprobar autorización para

continuar en la etapa de ejecución IoARR "RENoVACÉN DE LA SAIA DE USOS MTJLIPLES EN EL (LA) CASA

DE MAESTRO EN LA LOCALIDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE UCAYALI

- DEPARTAMENTO DE LORETO", con Condigo Unico de lnversión N" 2554279;
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"Decenio de ia lgualdad de Spcrtunidades para Mujeres y tiombres*
"Añs del Fortalecimientc de la Soberanía Nacional"

Contarnana, 24 de nov¡emhre de 2022.

Que, conforme el artículo 41" del citado cuerpo normatívo dispone que, los Acuerdos son decísiones que
toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen
la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional;

Que, elArtículo 55" de la Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que Los bienes,
rentas y derechos de cada municipalidad constituyen su patrimonio; y en los nurnerales L,2,3, y 6 del
artículo 56', estahlece que son bienes de las Municipalidades, los bienes inmuebles y muebles de uso
público destinados a servicios públicos locales, los edificios municipales y sus instalaciones y, en general,
todos los bienes adquiridos, construidos y/o sostenidos por la municipalidad;

Que, en cuanto a la disposicíón de bienes municipales, en el artículo 59'de la precitada ley, se establece
que pueden ser transferidos, concesionados en uso o explotación, arrendados o modificados su estado
de posesión o propiedad, mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del Concejo Municipal. Estos
acuerdos deben ser puestos en conocimiento de la contraloría General de la Republíca, en un plazo no
mayor de 7 (siete) días, bajo responsabilidad;

Que, el Código Civíf en su artículo 923" establece que "La propiedad es el poder jurídico que permite usar,
disfrutar, disponer y reivindicar un bien- debe ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los
límites de la Let'';

Estando a los fu¡damentos expuestos y cn uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal; y contando con los vistos de Gerencia Municipal;
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas, y la
Oficina de .Asesoría Legal.

5H fiE§UELVEI

efti§Ulq PelM§eA"- ApRüBAR., la autorízacié* a la Gerencia Sub Hegicnaf de ucayeli - Contamana,
nonrinuar can la etapa de Ejerución * ICIARR: "R§f*svAclÓN DE LA §ÁLA I)É U§O§ MÚLTIPLES §ru EL {LA}
CA§A DE MAE§TRO §N LA LOCALIBAS ÜE CONTAT*ANA * §I§TRITO §E COTTAMATqA * PROVISICIA NE

UeAYAtl- IIEPARTAMEI\IT§ DE L*RET§", con Condíg+ Único de lnversión ¡ü" 2554279.

ARTíCUIO SEGU-§§-Q.- ENCARGA& a la üficina de Secretarla General y A,rchivo, la difusión de la presente
resolucién, a las diferentes unidades orgánicas, para su c*nocimiento y fines de periinentes.

REGí§TRE$E, {üTdUNí8UE§E Y ARCH[VE§E.
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